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» A R T E OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Al
fonso XIII (q. D. g.j, Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y S. A. R. el Prínci
pe de Asturias e lujantes y de
más personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin 
novedad en su importante 

salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D 
M I N I S T R A C I O N 

No habiéndose hecho cargo de las 
Intervenciones de fondos municipa
les para los que en primer lugar fue
ron nombrados, los concurrentes 
elegidos por las Corporaciones que 
a continuación se expresan, y perte
necientes al concurso convocado por 
orden de 2 de octubre último, Gace
ta del 3. 

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que le concede las 
disposiciones 10 y 14 de la orden de 
convocatoria mencionada ha acorda
do designar a los señores que segui
damente se relacionan, para ocupar 
los cargos de que se trata, habiendo 
tenido en cuenta al efectuar la desig
nación, las listas de preferencia for
madas por las respectivas Corpora
ciones, prescindiendo de aquellos 
que fueron colocados en el concurso 
citado y tomaron posesión de la In
tervención para la que fueron elegi
dos, y de aquellos otros que no per
tenecen al Cuerpo de Interventores. 

Madrid, 16 de marzo de 1931.—El 
Director general, A . Serrano Jover. 

Relación que se cita: 
Don Antonio Mil la Ruiz, Nerva 

(Huelva). 
Don Jesús Diago Pueyo, Aguilas 

(Murcia). 
Don Jesús Diago Pueyo, Santo 

Domingo de la Calzada (Logroño). 

No habiendo tomado posesión en 
las Secretarías que se indican los as
pirantes elegidos por este Centro y 
por Ayuntamientos de que se trata. 

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que le concede el 
número 6 de la Real orden de con
vocatoria de concurso, de 2 de octu
bre último, ha acordado nombrar 
Secretarios de aquéllos a los aspi
rantes que figuran en la adjunta re

lación, habiendo tenido en cuenta 
para ello las listas de preferencia for
mado por las Corporaciones al efec
to. 

Madrid, 18 de marzo de 1931.—El 
Director general, A . Serrano Jover. 

Relación que se cita: 
Provincia de Coruña: Cerceda, 

D . Eduardo Tarín García, caso cuar
to del artículo 20 del Reglamento de 
23 de agosto de 1924. 

Fene, don Jerónimo Casalduero 
Mussó, opositor número 70 de 1930. 

Idem de Orense: Cástrelo de Miño, 
D . Antonio Cobelas Alberto, ex Se
cretario de L a Merca, en la misma 
provincia. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del Reglamento de 
23 de agosto de 1924 y número 7 de 
la Real orden de 16 de diciembre de 
1930, los Gobiernos civiles han infor
mado a este Centro directivo haber 
sido designados Secretarios por les 
Ayuntamientos respectivos, los indi
viduos que figuran en la adjunta re
lación, sin que la publicación de 
tales nombramientos signifique su 
convalidación cuando no reuniesen 
las condiciones reglamentarias. 

Madrid, 18 de marzo de 1931.—El 
Director general, A . Serrano Jover. 

Relación que se cita: 
Provincia de Barcelona: Villanue-

va y Geltrú, D . Lorenzo Coma Fe-
rrer, Secretario de Falset (Tarra
gona). 

Idem de Cádiz: Prado del Rey, 
D . José María Arroyo Barbería, opo
sitor número 114 de 1930. 

Idem de Castellón: San Mateo, 
don Rafael Beltrán Centelles, caso 
cuarto del artículo 20 del Reglamen
to de 23 de agosto de 1924. 

Idem de Lérida: Cervera, D . Fran
cisco de P. Xuclá Granell, Secreta
rio de Igualada (Barcelona). 

Idem de Salamanca: Secretaría de 
la Diputación, D . Ricardo González 
Ubierna, opositor núm. 47 de 1930. 

Según comunican los respectivos 
Gobernadores, en cumplimiento de 
lo que preceptúa la Real orden de 
convocatoria de concurso de 22 de 
octubre último y artículo 26 del Re
glamento de 23 de agosto de 1924, 
los Ayuntamientos de Ea (Vizcaya) 
y Villamanrique de la Condesa (Se
villa), ambos de segunda categoría, 
han designado^ respectivamente, pa
ra ocupar las Secretarías de los mis
mos, a D . Lorenzo Rustiniano de 

Goir i Berretiaga, actual Secretario 
de Lemóniz, y D. Enrique González 
Bejarano, que servía la de Manzani
lla (Huelva). 

Madrid, 18 de marzo de 1931.—El 
Director general, A . Serrano Jover. 

•—-^tWf—i • 

GOBIERNO CIVIL 
Jefatura de Obras Públicas 

Carreteras 
Recibido en este Gobierno C i v i l , 

procedente del de Toledo, un e j em piar 
del Boletín Oficial de aquella provin
cia, en el que se insesta el anuncio 
de terminación del proyecto de la 
carretera de tercer orden de Fuenti-
dueña de Tajo a la estación de Santa 
Cruz de la Zarza, por Zarza del Ta
jo, y se abre la información pública 
que previene la vigente ley de Ca
rreteras de 4 de mayo de 1877 y el 
Reglamento de 10 de agosto de igual 
año, para la ejecución de la referida 
Ley, este Gobierno Civ i l , teniendo 
en cuenta que el trazado de dicha 
carretera afecta al término munici
pal de Fuentidueña de Tajo de esta 
provincia de Madrid, lo hace saber 
por medio de este B O L E T Í N O F I C I A L , 
conforme o lo dispuesto en los ar
tículos 13 y 14 del Reglamento para 
la ejecución de la vigente ley de Ca
rreteras, a fin de que, en el plazo de 
treinta días, contados desde el de la 
publicación en este periódico oficial, 
puedan presentar en este Gobierno 
C i v i l las reclamaciones u observa
ciones que los particulares o entida
des interesadas consideren proce
dentes, acerca de si el trazado es el 
más conveniente desde el punto de 
vista administrativo y de los intere
ses de la localidad a que afecta esta 
nueva vía de comunicación, y si de
be mantenerse o variarse la clasifi
cación de tercer orden que se le ha 
atribuido en el plan; debiendo ad
vertirse que el proyecto anterior
mente mencionado se halla de ma
nifiesto en el Negociado de la Sec
ción de Fomento del Gobierno C i v i l 
de Toledo. 

Madrid, 6 de marzo de 1931.—El 
Gobernador, Duque de Rubí. 

Inspección Provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 12 del Reglamento de
finitivo para la ejecución de la Ley 

de epizootiaSj se declara oficialmen
te la existencia de mal rojo en el tér
mino municipal de Guadalix de la 
Sierra, en las circunstancias que a 
continuación se expresan; debiendo, 
por tanto, las Autoridades, funciona
rios y demás personas interesadas 
cumplir y hacer cumplir, lo más 
exactamente posible, las disposicio
nes referentes a la expresada epi
zootia, bajo las responsabilidades 
que en las mismas se señalan: 

Sitio en que radican los animales 
enfermos: Los domicilios de varios 
vecinos. 

Zona declarada infecta: Todo el 
término municipal. 

Zona declarada sospechosa: Una 
faja de terreno alrededor de la zona 
infecta de cien metros, en cuya faja 
no tendrán acceso ni los anima
les enfermos ni los sospechosos, 
ni los sanos receptibles a esta epi
zootia. 

Medidas que se deben poner en 
práctica: Aislamiento de enfermos, 
separación de sospechosos y conta
minados, los cuales solo podrán sa
carse para ser conducidos directa
mente al Matadero, suspensión de 
mercados, ferias y exposiciones o 
concursos de esta especie de gana
do, y destrucción de cadáveres, que 
se podrán aprovechar para extraer 
grasas por fusión o elaborar jabón y 

siempre que se disponga de elemen
tos adecuados y se realicen estas 
operaciones en el lugar ocupado por 
los animales enfermos. 

Madrid, 16 de marzo de 1931.—El 
Gobernador, Rubí. 

(Núm. 906) 

DELEGACION DE HACIENDA 

Don Mariano de la Riestra y Sanz, 
Delegado de Hacienda de la pro
vincia de Madrid. 
Hago saber: Que el día 1.° del mes 

de abril próximo y hora de once de 
su mañana, se celebrará en el local 
que ocupa el almacén de la Sección 
de Aduanas, en el sótano del edificio 
de esta Delegación de Hacienda, ca
lle de Montalbán, la venta, en públi
ca subasta, de las mercancías que 
seguidamente se expresarán, y pro
cedentes de aprehensiones. Dichas 
mercancías podrán ser examinadas 
y reconocidas los cuatro días ante
riores al de la celebración de la su
basta, en el mencionado local del al
macén de la Sección de Aduanas y 
horas de doce a trece. 



Expediente número 1.931 
Primer lote.—Un mantón de Ma

nila, fondo blanco, con rosas encar
nadas, tasado en 1.200 pesetas. 

Segundo lote.—Un mantón de Ma
nila, fondo blanco, con dibujos, tasa
do en 1.200 pesetas. 

Tercer lote.—Un mantón de Ma
nila, fondo anaranjado, tasado en 
1.500 pesetas. 

Cuarto lote.—Un mantón de Ma
nila, fondo negro, tasado en 1.200 
pesetas. 

Quinto lote.—Un mantón de Ma
nila, fondo negro, tasado en 1.200 
pesetas. 

L a subasta se celebrará por el sis
tema de pujas a la llana, no admi
tiéndose postura que sea inferior al 
precio de tasación asignado a cada 
lote. 

Las mercancías se adjudicarán al 
mejor postor, quien no podrá reti
rarías sin la previa justificación del 
pago de los derechos reales corres
pondientes. 

L a Junta que autoriza la subasta 
se reserva cuantos derechos le están 
conferidos por las disposiciones en 
vigor, para la mejor defensa de los 
intereses que en tal acto le están en
comendados. 

Madrid, 17 de marzo de 1931.—El 
Delegado de Hacienda, Mariano de 
la Riestra y Sanz. 

(Núm. 916) (E—162) 

CANAL DE ISABEL II 
C O M I S A R I A R E G I A 

Concurso para la adquisición de 
ladrillo cerámico, con destino a las 
obras del cuarto depósito de aguas. 

En conformidad con lo acordado 
por el Consejo de Administración en 
su sesión de 27 de febrero próximo 
pasado, esta Comisaria Regia ha 
acordado anunciar concurso para el 
suministro de ladrillo cerámico co
rriente con destino a las obras del 
4.° depósito de aguas en Chamartín 
de la Rosa, de acuerdo con lo dis
puesto en la Real orden de 1.° de oc
tubre de 1929. 

E l presupuesto del ladrillo objeto 
del suministro es de 331.668,14 pese
tas, para un total de 2.126.206 ladri
llos. 

E l pliego de condiciones y deta
lles del concurso se hallarán de ma
nifiesto, desde la publicación de este 
anuncio, en la Dirección Técnica del 
Canal de Isabel II, todos los días la
borables desde las diez a las catorce 
horas. 

Las proposiciones, que versarán 
sobre el precio del ciento de ladrillo 
aplicado a la totalidad del suminis
tro, se admitirán en la Secretaría del 
Canal, todos los días laborables en 
las horas de diez a trece, durante el 
plazo de veinte días naturales, a 
contar de la fecha de la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, entendiéndose prorrogado, si 
el último día fuese festivo, hasta el 
inmediato laborable. 

Dichas proposiciones habrán de 
presentarse ajustadas al modelo que 
a continuación se inserta, en pliego 
cerrado y sellado que el proponente 
autorizará con su firma expresando 
que es para este concurso, serán 
acompañadas del resguardo a la vis
ta que acredite haber constituido en 
la Caja del Canal o en la General de 
Depósitos, y a disposición de la Co
misaría Regia, el depósito provisio
nal de 9.950 pesetas, importe del 3 
por 100 del presupuesto total de con
trata antes mencionado, en metálico, 
en títulos o cédulas del Canal, a la 
par, o en valores del Estado o demás 

autorizadas para este efecto, al tipo 
fijado por las disposiciones vigentes. 

Las proposiciones deberán ser 
suscriptas precisamente por los pro
pietarios de las fábricas en que los 
ladrillos hayan de construirse, o por 
sus representantes autorizados. 

Con las proposiciones deberán 
presentarse los documentos siguien
tes: 

1. ° Poder suficiente del firmante 
de la proposición para poder acudir 
a la subasta o concurso en nombre 
de la Sociedad o entidad que repre
sente . 

2. ° Certificaciún sobre incompa
tibilidades a que se refiere el Real 
decreto de 12 de octubre de 1923, 
para los que hayan sido Ministros 
de la Corona, Presidentes de las Cá
maras, Consejeros de Estado, Sub
secretarios o Directores Generales, 
que no podrán formar parte de los 
Consejos de Administración de las 
entidades que tengan contratos con 
el Estado. 

3. ° Compromiso de que todos los 
ladrillos que se comprenden en el 
contrato serán construidos en la fá
brica del proponente, establecida en 
(tal) población. 

4. ° Demostración de las cantida
des líquidas de contribución indus
trial que paga por las diversas indus
trias que ejerce. 

5. ° Certificación del Secretario 
del Comité regulador de la produc
ción industrial, demostrativa de que 
el proponente se halla comprendido 
en las condiciones exigidas por el 
apartado a) del artículo 18 del Real 
decreto de 3 de diciembre de 1926, 
para que pueda ser considerado co
mo productor nacional. 

6. ° Demostración del pago de 
las cuotas del retiro obrero obliga
torio, del personal que tiene a su 
servicio. 

7. ° Declaración de las remunera
ciones mínimas que percibirán por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias que se utilicen den
tro de los límites legales los obreros 
de cada clase y categoría de los que 
hayan de ser empleados en la fábri
ca, remuneraciones que no pueden 
ser inferiores a los tipos que a la sa
zón rijan en las zonas o localidades 
en que se hayan de fabricar los la
drillos, fijados por los organismos 
paritarios (Real decreto ley número 
744 de 6 de marzo de 1929). 

E n el día siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación o el 
inmediato laborable, de ser aquél 
festivo, se verificará la apertura de 
pliegos, en el Salón de iuntas de este 
Canal, calle de la Luna, 11, a las 
doce horas, con las formalidades re
glamentarias. 

No se adoptará resolución alguna 
en el acto del concurso, limitándose 
a levantar acta de su resultado, la 
cual, en unión de las proposiciones 
presentadas, se someterá, en la for
ma reglamentaria^ a la resolución 
del Ministro de Fomento, quien se 
reserva la facultad de adjudicar el 
suministro del ladrillo al autor de la 
proposición que estime más conve
niente, aceptándola lisamente o con 
prescripciones, o desecharlas todas 
si por cualquier motivo no conside
rase ninguna admisible. 

Madrid, 16 de marzo de 1931.—El 
Comisario Regio, Conde de Gimeno. 

Modelo de proposición 
Papel timbrado de una peseta y 

veinte céntimos (1,20). 
Excelentísimo señor Comisario 

Regio del Canal de Isabel II: 
Don vecino de provincia 

de ., según cédula personal de cla
se núm. con domicilio en 
provincia de callede núm. 

enterado del anuncio del Canal de 
Isabel II, inserto en la Gaceta de Ma
drid fecha abriendo concurso de 

Eroposiciones para el suministro de 
idrillo cerámico corriente, con des

tino a las obras del cuarto depósito 
de aguas en Chamartín de la Rosa, 
enterado asimismo del pliego de con
diciones facultativas, del de particu
lares y económicas y demás condicio
nes que rigen para el concurso, con
forme con aquéllos y con éstas, se 
compromete (en su nombre o en la 
representación de quien sea, acredi
tada en forma legal con los docu
mentos que se acompañan), a efec
tuar el mencionado suministro, con 
sujeción a los pliegos de condicio
nes facultativas, particulares y eco
nómicas del concurso, por el presu
puesto de contrata de (en letra) pe
setas, que resulta de aplicar el pre
cio base de contrata de (en letra) pe
setas, al ciento de ladrillo entregado 
apilado al pie de obra. E l ladrillo 
estará fabricado en (aquí el nombre 
y lugar de la fábrica) de donde pro
ceda la muestra que se presente con 
esta proposición. 

(Lugar, fecha y firma del 
proponente) 

(Núm. 914) (E.—163) 

Tribunal Provincial de lo Con-
tenciosoadministrativo 

Don Gabriel Izquierdo Olivares y 
D . Miguel del Campo Portillo, han 
acudido ante el Tribunal de lo Con
tencioso Administrativo, en solici
tud de que se revoque un acuerdo 
del Tribunal Económico, fecha 11 
de noviembre de 1930, revocatorio 
del acuerdo de la Alcaldía de San 
Sebastián de los Reyes, relativo al 
arbitrio de pesas y medidas. 

L o que se hace saber por medio 
del presente, para que llegue a co
nocimiento de las personas que ten
gan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración. 

Madrid, 11 de marzo de 1931.—El 
Oficial de Sala, Juan Manuel Corujo. 

(Núm. 858) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él con la A d 
ministración, se anuncia que por 
D . Manuel Muiño Arroyo, se ha in
terpuesto recurso contenciosoadmi-
nistrativo sobre revocación acuerdo 
del Ayuntamiento de Madrid, que 
modificó las Ordenanzas Municipa
les, en el sentido de ordenar el cie
rre de los portales particulares a 
las 11 de la noche. 

Madrid, 4 de marzo de 1931.—El 
Oficial de Sala, Francisco Cadenas. 

(Núm. 884) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Luis de la Peña y Braña, D . Juan Ma
ro to y Polo, D . Manuel Escrivá de 
Romaní, D . Manuel Cejuela y Gon
zález de Orduña, D . Luis Montesi
n o ^ . Luis Sáinz de los Terreros, 
D . Luis de Hoyos y Sáinz y D . Do
mingo Mendizábal Fernández, sobre 
revocación de acuerdo del señor 
Delegado de Hacienda de esta pro
vincia de 13 de enero, por el que se 
desestima el recurso interpuesto 
contra el arbitrio de plus valía, en 
el que se desestiman las bases 10, 
11, 14, 26 y 2.* y 3. a transitorias. 

Madrid. 9 de marzo de 1931.—El 
Oficial ae Sala, Ledo. Enrique 
Torres. 

(Núm. 885) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por el 
Procurador D . Manuel Mateo y M u -
niesa, en nombre y representación 
de la Sociedad de Maestros Pintores 
«La Unión», se ha interpuesto un re
curso contencioso sobre revocación 
de acuerdo del ilustrísimo señor De
legado de Hacienda de esta provin
cia, fecha 30 de diciembre de 1930, 
en reclamación formulada contra la 
Ordenanza número 4 de las formula
das por el Ayuntamiento de Madrid 
para el ejercicio de 1931. 

Madrid, 27 de febrero de 1931. 
E l Oficial de Sala, E . de Ignesón. 

(Núm. 886) 

Don Luis de Pablo Olazabal, Pro
curador, en nombre de D . Alvaro 
de Villota Baquiola y doña Asun
ción de Acha Otañez, ha interpuesto 
recurso cojitencioso-administrativo 
ante el Tribunal Provincial, contra 
la Administración sobre revocación 
de acuerdo de la Comisión Munici
pal Permanente del Excmo. Ayun
tamiento de Madrid, de 24 de d i 
ciembre de 1930, relativo a valora
ción por expropiación de la casa nú
mero uno de la calle de Tudescos, y 
dicho Tribunal ha mandado que se 

Eublique el presente anuncio en el 
Ó L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 

para conocimiento de los que tuvie
ren interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración. 

L o que en cumplimiento de lo 
mandado se hace público a los indi
cados efectos. 

Madrid, 11 de marzo de 1931.—El 
Oficial de Sala, Francisco Sánchez 
Sola. 

(Núm. 887) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
En los autos que se siguen en 

dicho Tribunal a instancia de Euge
nio Luna Mayor, contra D . Francis
co Brul l y otro, cuyo domicilio se 
ignora, sobre reclamación por acci
dente del trabajoj el señor Juez de 
primera instancia Presidente d e l 
mismo ha acordado se cite a expre
sado demandado por medio de edic
tos, que se publicarán en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, para que 
el día 13 de junio próximo, a las 
diez de su mañana, comparezca en 
la Sala audiencia de aquél, sita en el 
Palacio de Justicia, calle de Bárbara 
de Braganza, número 1, con objeto 
de asistir al acto del juicio, que ten
drá lugar en esos día y hora, previ
niéndole lo haga con todos los me
dios de prueba de que intente valer
se, y apercibido de que2 si no com
parece, se celebrará el juicio en su 
rebeldía. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, con el fin 
de que sirva de citación en forma al 
demandado D . Francisco Brull , ex
pido el presente, que firmo en Ma
drid, a 11 de marzo de 1931.—El Se
cretario, Pedro A . Castellanos. 

(Núm. 896) 

E l señor Juez de primera instancia 
Presidente del Tribunal Industrial 
de esta Corte, en el juicio que sobre 
reclamación de salarios se siguen a 
instancia de Vicente Liences del 
Olmo, contra doña María Martínez, 
viuda de Sánchez Urquía, y dos 
más, ha acordado se cite a dicha 
demandada, cuyo actual domicilio 
se ignora, por medio de edictos, que 
se publicarán en el B O L E T Í N OFICIAL 
de esta provincia, a fin de que com-



parezca en la Sala audiencia de di 
cho Tribunal, sita en el Palacio de 
Justicia, calle de Bárbara de Bra-
ganza, número 1, el día diez de junio 
próximo, a las diez de su mañana, 
con objeto de asistir al acto del jui
cio, que tendrá lugar en dichos día 
y hora, previniéndole lo haga con 
todos los medios de prueba de que 
intente valerse, y apercibida de que, 
si no comparece, se celebrará el jui
cio en su ausencia, sin retroceder 
aunque después se presente en los 
autos. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, con el fin 
de que sirva de citación en forma a 
doña María Martínez, viuda de Sán
chez Urquía, expido el presente, 
que firmo en Madrid, a diez de mar
zo de 1931.—El Secretario, Pedro 
A . Castellanos. 

(Núm. 880) 

E n los autos seguidos en dicho T r i 
bunal sobre reclamación por acci
dente, a instancia de José Arranz 
Sanz, contra D . Aurelio Rodríguez 
y D . Antonio Hernández, y subsidia
riamente D . Antonio Sánchez y don 
Calixto Fernández, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como siguen: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

veintiocho de febrero de 1931.—El 
señor D . Antonio Bailen Lozano, 
Magistrado de ascenso, Juez Presi
dente del Tribunal Industrial de esta 
Corte.—Habiendo visto el presente 
juicio, con intervención del Jurado, 
entre partes: como demandante, 
José Arranz Sanz, mayor de edad, 
albañil, de esta vecindad, asistido 
del Letrado D . Luis Escobar y de 
don Mariano García Iglesias, y como 
demandados D . Aurelio Rodríguez 
y D . Antonio Fernández, y en con
cepto subsidiario, D . Antonio Sán
chez y D . Calixto Fernández, de 
esta vecindad y mayores de edad; 
los dos primeros como patronos; el 
tercero como maestro albañil de la 
obra, y el último como propietario 
de la casa en construcción, sobre 
accidente, h a b i e n d o comparecido 
únicamente, de los demandados, don 
Antonio Fernández, por lo que Su 
Señoría acordó continuar el juicio 
en ausencia de los restantes, 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a 

los demandados D . Aurelio Rodrí
guez y D . Antonio Fernández Pa-
yón, en concepto de deudores prin
cipales, y a D . Calixto Fernández 
Bravo, como propietario de la obra, 
a que paguen al demandante José 
Arranz Sanz las 192 pesetas a que 
ascienden las tres cuartas partes de 
jornales impugnados y la asistencia 
médica, absolviendo al demandado 
don Antonio Sánchez de las respon
sabilidades de referencia. 

Se advierte a las partes que con
tra esta sentencia pueden interponer 
recurso de revisión para ante la 
Excelentísima Audiencia Territo
rial, en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al de la no
tificación. Y envíese testimonio de 
ella al Consejo de Trabajo. 

Notifíquese esta sentencia a los 
rebeldes, insertando la cabeza y par
te dispositiva en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia, de qo solicitarse que 
se haga personalmente en el térmi
no de una audiencia.—Lo pronun
cio, mando y firmo.—Antonio Bai
len.—Rubricado. 

Dicha sentencia fué publicada en 
el día de su fecha. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, con el fin 

de que sirva de notificación en for
ma al demandado D . Calixto Fer
nández, por su rebeldía, expido el 
presente, que firmo en Madrid, 
a 2 de febrero de 1931. — E l Secreta
rio, Pedro Alvarez Castellanos. 

(Núm. 879) 

En los autos seguidos en dicho 
Tribunal sobre reclamación por 
accidente, a instancia de Francisco 
García Rodríguez, contra D . Rafael 
Lanas, se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como siguen: 

Sentencia 
En la Vi l la y Corte de Madrid, 

a 28 de febrero de 1931.—El señor 
don Antonio Bailen Lozano, Magis
trado de ascenso, Juez Presidente 
del Tribunal Industrial.— Habiendo 
visto con intervención del Jurado, el 
presente juicio, entre partes: como 
demandante Francisco'García Rodrí
guez, de veinticuatro años de edad, 
de esta vecindad, de profesión alba
ñil, asistido de D . Tuan Gutiérrez 
Prieto; y como demandado D . Ra
fael Lanas, de la misma vecindad, 
mayor de edad, sobre accidente, y 
no habiendo comparecido el deman
dado ni persona alguna en su nom
bre, estando citado con los aperci
bimientos legales, Su Señoría acor
dó celebrar el juicio en su rebeldía. 

Fallo 
Que debo condenar y condeno al 

demandado D . Rafael Lanas, a que 
pague al operario demandante Fran
cisco García Rodríguez 450 pesetas, 
por las tres partes del jornal, desde 
el 8 del marzo al 28 de abril de 1930, 
que continuó en curación por la le
sión que le causó el accidente de tra
bajo ocurrido en trabajo de albañile-
ría el 17 de noviembre de 1929, ab
solviendo a dicho demandado a de la 
petición de las(partes, por no haberse 

| puntualizado en cuantía ni haberse he 
cho prueba acerca de la misma.—Se 
advierte a las partes que contra esta 
sentencia pueden interponer recur
so de revisión para ante la Excelen
tísima Audiencia Territorial, en el 
término de diez días, contados desde 
el siguiente al de la notificación.—Y 
envíese testimonio al Consejo de 
Trabajo.—Y por la rebeldía del de
mandado, de no solicitarse la noti
ficación Dersonal del mismo en el 
término de una audiencia, hágase en 
los Estrados, insertándose la cabeza 
y parte dispositiva de esta senten
cia en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia.—Lo pronuncio, mando y fir
mo.—Antonio Bailen.—Rubricado. 

Dicha sentencia fué publicada en 
el día de su fecha. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L , con el fin de que sirva de 
notificación en forma a D . Rafael 
Lana, por su rebeldía, expido él 
presente, que firmo en Madrid, a 6 
de marzo de 1931.—El Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos. 

(Núm. 877) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de pr imera instancia 

P A L A C I O 
Don José González Llana y Fagoa-

ga, Tuez de primera instancia e 
instrucción del distrito de Palacio 
de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Valencia Martínez (Adolfo) 
(a) «El Valencia», natural de Ma
drid, de treinta años de edad, hijo de 
Adolfo y de Tustina, soltero, sin do
micilio en la actualidad, para que, 
en el término de diez días, contados 

desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserta en el B O L E T Í N 
O F C I A L , comparezca en mi Sala au
diencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de llevar a efecto 
su prisión, en el sumario número 14 
del corriente año, como comprendi
do en el caso segundo del artículo 
835 de la ley de Enjuiciamieuto C r i 
minal; apercibido que, de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y ordeno a 
los Agentes de la Policía judicial 
procedan a la busca del expresado 
procesado, cuyas señas personales 
son: alto, delgado y viste pobremen
te, y en el caso de ser habido lo 
pongan a mi disposición en este Juz
gado o en la Prisión Celular de esta 
Corte. 

Madrid, 4 de marzo de 1931.—El 
Secretario, Guillermo Pérez Herre
ro.—José González Llana. 

(B.—261) 

HOSPICIO 
García Miranda (Pablo), de cua

renta y dos años de edad, de estado 
casado, de profesión agente de nego
cios, domiciliado últimamente en 
Madrid, en la calle del Pez, núme
ro 28, comparecerá, dentro del tér
mino de cinco días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Hospi
cio de esta Corte, Secretaría del L i 
cenciado D. Pedro Taracena Jonto-
ya, con el fin de prestar declaración 
en sumario número 263 de 1930, con
tra Feliciano Bilbao Gumucio, por 
estafa. 

Madrid, 6 de marzo de 1931,—El 
Secretario, P. S., Emilio Esteban. 

(B.—262) 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 

Por el presente, en virtud de pro
videncia dictada en el día de hoy 
por el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta 
Corte, en virtud de escrito presen
tado por D . Angel Bedriñana Meana, 
mayor de edad, casado, con doña 
Digna Alvarez Granda, solicitando 
la inscripción de dominio en el Re
gistro de la Propiedad del Mediodía, 
en cuanto a la diferencia de cincuen
ta y un metros seis decímetros cua
drados, equivalentes a setecientos 
cincuenta y seis pies cuadrados 
treinta y cinco décimos ochenta y 
ocho centésimas de otro también 
cuadrado, que existe entre la super
ficie efectiva de la siguiente 

Finca 
Solar sito en Madrid, con líneas de 

fachada a la calle de Her-
mosilla, en la que está seña
lado con el número ciento 
uno, y a la de la Fuente del 
Berro, antes Fernán Gonzá
lez, que es parte de la man
zana trescientos cuarenta y 
dos del Ensanche, compren
dido en la Sección primera 
del Registro de la Propie 
dad del distrito del Medio 
día. Linda: al Sur o fachada 

Erincipal, con la calle de 
[ermosilla, en l ínea de 

veintiocho metros sesenta 
y siete centímetros; izquier 
da, entrando, u Oeste, con 
solar de doña Genoveva 
García Villarreal, en línea 
recta de veintiocho metros 
quince centímetros, que for
ma ángulo recto con la ante
rior; al fondo o Norte, con 
casa número ocho de la ca

lle de la Fuente del Berro, 

Í>ropiedad u ocupada por 
os talleres Electrodo, en 

línea de treinta y dos me
tros cuarenta y siete centí
metros, que forma ángulo 
recto con la anterior, y a la 
derecha o Este, en línea de 
veinticinco metros treinta y 
siete centímetros, con la ca
lle de la Fuente del Berro, 
que forma ángulo recto con 
la anterior y se une por un 
chaflán de cuatro metros 
con la fachada de la calle de 
Hermosilla. Afecta en pro-

i yección horizontal la figura 
de un polígono casi regular 
de cinco lados, que com
prende una superficie, se
gún el título, de novecientos 
un metros cincuenta y nue
ve decímetros cuadrados, 
equivalentes a once mil 
seiscientos doce pies cua
renta y siete décimos de 
otro; y, según el Registro, 
de ochocientos cincuenta y 
cinco metros veintidós de
címetros cuadrados, equi
valentes a once mil quince 
pies sesenta y cinco déci
mos, por lo cual, con esta 
cabida, ha de entenderse 
hecha la inscripción. Todo 
el solar está cercado de ta
pia de ladrillo que forma 
parte del mismo, y en la 
parte i z q u i e r d a y fondo 
existe una nave de planta 
baja con varias edificacio
nes, y la que consta inscrita 
en el Registro de la Propie
dad de ochocientos cincuen
ta y cinco metros cuadra
dos veintidós decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
mil quince pies sesenta y 
cinco decímetros también 
cuadrados. 

Que dicha finca la adquirió por 
compra a D . Estanislao Ramo V i l a -
plana, se ha acordado convocar a 
doña Genoveva García Vil larreal , 
colindante cuyo paradero se ignora, 
y a cuantas personas ignoradas pue
da perjudicar la inscripción solicita
da por D . Angel Bedriñana Meana, 
a fin de que comparezcan, si quieren 
alegar su derecho, en el expediente 
dentro del término de ciento ochen
ta días, para lo cual se publicará el 
presente por tres veces en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid, cuatro de marzo de mil 
novecientos treinta y uno.—Doctor 
José Santaló. — Ante mí, Fermín 
Suárez Jiménez. 

Es copia para su inserción en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Fermín Suárez Jiménez 
(A.—485 bis) 

B U E N A V I S T A 
González Blanco (Antonio), natu

ral de Mochales ^Guadalajara), de 
estado soltero, profesión tejero, de 
dieciséis años, hijo de Braulio y Pe
tra, domiciliado últimamente en la 
calle del Doctor Castelo, número 19, 
procesado por tentativa de hurto, 
sumario número 899-M29, compare
cerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distri
to de Buenavista, Secretaría vacan
te del señor León, sito en el Palacio 
de los Tuzgados, calle del General 
Castaños, número 1, a fin de ser re
ducido a prisión y notificarle el auto 
contra él dictado por la Sección Se
gunda de esta Audiencia; apercibi
do que, de no comparecer será de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio a que en derecho haya lugar. 



í 

Madrid, 9 de marzo de 1931.—El 
Secretario, Pedro P. Alonso.—Vis
to bueno: E l señor Juez (Firmado). 

(B.-272) 

Rodríguez Velasco (José), natural 
de Almería, hijo de Luis y de Luisa, 
de estado casado, profesión mecáni
co, de veintiséis años, cuyo actual 
paradero y demás circunstancias 
se desconocen, domiciliado última
mente en la calle de Comuneros de 
Castilla, 2, portería, procesado por 
hurto en causa número 107 de 1930, 
comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado instructor del 
distrito de Buenavista, Secretaría 
vacante del señor León, con el fin 
de notificarle un auto que decreta su 
prisión, llevar a efecto la misma y 
notificarle el auto de terminación 
del expresado sumario o en la Cár
cel Celular. 

Madrid, 9 de marzo de 1931.—El 
Secretario, Pedro P . Alonso.—(Fir
mado). 

(B.-274) 
B U E N A V I S T A 

En virtud de providencia dictada 
por el Tuzgado de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta 
Corte, en el juicio de abintestato de 
José Morante López, por el presen
te se anuncia la muerte sin testar de 
dicho individuo, de veintisiete años 
de edad, natural de Navarra, domi
ciliado últimamente en esta Corte, 
calle del Mesón de Paredes, núme
n e s , soltero, hijo de Manuely de Ma
ría, que falleció en dicho domicilio 
el diecinueve de enero del año últi
mo; y se llama a los que se crean 
con derecho a la herencia de di
cho causante para que comparezcan 
ante este Juzgado a reclamarla den
tro del término de treinta días, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lu
gar en derecho. 

Madrid, 16 de marzo de 1931.—El 
Secretario, Pedro P. Alonso.—Mi
guel Torres 

(C—78) 
HOSPICIO 

E l señor Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta Cor
te en providencia dictada en el* día 
de hoy, en el expediente de jurisdic
ción voluntaria promovido por doña 
Carmen Servet López con su esposo 
don Emilio Luna y Roca, sobre de
pósito provisional de la primera, ha 
señalado para llevar a efecto las dili
gencias que previenen los artículos 
1.830 y siguientes de la Ley de En
juiciamiento C i v i l el día veintiocho 
del actual a las once de su mañana, 
en la Sala-audiencia de este Juzgado, 
sito en la casa número uno de la. ca
lle del General Castaños, de esta 
Capital. 

Y mediante a ignorarse el actual 
domicilio y paradero de don Emilio 
Luna y Roca, se le cita por medio 
de la presente para dicho acto, con 
el apercibimiento de que se llevarán 
a efecto dichas diligencias aunque 
no concurra. 

Madrid, 13 de marzo de 1931.—El 
Secretario, P. S. Emilio Esteban. 

(C. -76) 
B U E N A V I S T A 

En virtud de lo acordado por el 
Juzgado de primera instancia del dis
trito de Buenavista de esta Corte en 
providencia dictada con esta fecha, 
en diligencias que se tramitan para 
la efectividad de una multa impues
ta por la Comisión Mixta del Traba
jo en la Industria Hotelera y Cafete
ra de Madrid, a don Damián Lázaro; 
se saca a la venta en pública subasta 
lo embargado en dichas diligencias 
como de la propiedad del don Da

mián, consistente en siete veladores 
con tapa de mármol y patas de hie
rro, que han sido tasados en la can 
tidad de doscientas diez pesetas, 

E l acto de la subasta tendrá lugar 
en la Sala-audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día seis de abril pró
ximo, a las once de su mañana, sir
viendo de tipo la expresada cantidad 
de doscientas diez p&setas, no admi 
tiéndose postura que no cubra las 
dos terceras partes de dicha can ti 
dad, y debiendo los licitadores depo
sitar previamente, el diez por ciento 
de la citada suma. 

Madrid, 11 de marzo de 1931.—El 
Secretario, Pedro P. Alonso.—Mi 
guel Torres 

(C—77) 
C E N T R O 

Otero Poveda (Enrique), cuyas de
más circunstancias no constan, pro 
cesado por estafa en causa núm. 776 
de 1930, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Centro, Se
cretaría de D . Ricardo Gómez Gar
cía, para ser reducido a prisión de
cretada en dicha causa en la Cárcel 
de esta Corte, como preso comuni
cado, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y de pararle los per
juicios a que haya lugar en derecho. 

Madrid, 6 de febrero de 1931.—El 
Secretario, Ricardo Gómez.— Ma
riano Rodrigo. 

(B.—269) 

Juzgados municipales 

B U E N A V I S T A 
% 

EDICTO 

En ejecución de sentencia firme 
dictada por este Tuzgado en el expe
diente de juicio verbal seguido a ins
tancia de don Saturnino Blanco y 
Blanco, en nombre y representación 
de «Unión Bolsera Madrileña» So
ciedad Anónima, contra don Santia
go Parra, sobre pago de pesetas, se 
sacan a la venta, en pública subasta, 
los siguientes efectos que le fueron 
embargados al demandado antedi
cho: Dos mostradores de madera de 
pino, pintados de encarnado, de dos 
metros y medio de largo por cin
cuenta de ancho, con piedras de 
mármol blanco, tasados por el peri
to en trescientas treinta pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de Belén, número dos, piso 
principal, con arreglo a las prescrip
ciones consignadas en los artículos 
mil cuatrocientos noventa y ocho y 
mil quinientos de la ley de Enjuicia
miento C i v i l , el próximo día cator
ce del mes de abril, a las once de su 
üiañana. 

Madrid, cinco de marzo de mil no
vecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Ledo. Mario Serratacó 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

Francisco Ruz Díaz 
(A.-507) 

V I L L A R E J O D E S A L V A N E S 
Don Antonio Ocaña Alcázar, Tuez 

municipal de Villareiode Salvanés. 
Hago constar: Que hallándose va

cante la Secretaría del Tuzgado mu
nicipal de esta villa, segunda catego
ría, en expediente para su provisión 
tengo dictada providencia anuncian
do el concurso entre el Cuerpo de 
Secretarios propietarios y suplentes 
de Juzgados municipales, lo que 
anuncio en cumplimiento de lo ais-
puesto en el artículo 5.° del Real de
creto de 29 de noviembre de 1920 y 

Real orden de 9 de diciembre si
guiente. 

Se hace constar que esta villa se 
compone de 4.065 habitantes y que 
no cobra otra retribución mas que 
los derechos de arancel, que éstos 
consisten en unas 600 pesetas anua
les, debiendo los aspirantes que 
quieran tomar parte en dicho con
curso, dirigir sus instancias y docu
mentos precisos al señor Juez de 
primera instancia del partido de 
Chinchón, dentro del término de 
treinta días, a contar desde la publi
cación de este edicto en la Gaceta 
de Madrid y B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia. 

Dado en Villarejo de Salvanés, a 
11 de marzo de 1931.—El Secretario 
suplente, (Firmado).—El Juez muni
cipal, Antonio Ocaña. 

(Núm. 875) 

A Y U N T A M I E N T O S 
DE LA PROVINCIA 
R O B L E D O D E C H A V E L A 

E l día que haga los once naturales, 
contados desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el B O 
L E T Í N OFICIAL de la provincia, o al 
siguiente si este fuera inhábil, hora 
de las once tendrá lugar en la sala 
Consistorial de este Ayuntamiento, 
la subasta de aprovechamiento de 
resinas de 3.266 pinos del monte A l 
menara de estos propios, durante un 
período de cuatros años, comprendi
dos de 1930-31 a 1933-34, bajo el tipo 
de 8.000 pesetas y con arreglo a los 
pliegos de condiciones que obran de 
manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados de papel sellado 
de la clase 8. a en esta Alcaldía, du
rante las horas de nueve a catorce, 
desde el día siguiente a la publica
ción de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, hasta el día 
anterior al en que ha de verificarse 
la licitación y con arreglo al siguien
te modelo de proposición. 

Robledo de Chávela, 18 de marzo 
de 1931. — E l Alcalde, Francisco 
Pérez. 

Modelo de proposición 
Don N . Ñ. vecino de según cé

dula personal número ... de la cla
se ... tarifa enterado del anuncio 
publicado en el ... y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta 
de los productos resinosos durante 
cuatro años del monte Almenara de 
estos propios de Robledo de Chave-
la, se compromete a su adquisición 
por la cantidad de'pesetas (en letra). 

(Fecha v firma del proponente). 
(E.—164) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
L a cuenta general del presupuesto 

de 1930, que rinde el Sr. Alcalde 
Presidente con todos los documen
tos que la justifican, se encuentra 
expuesta al público, durante el plazo 
de quince días, de conformidad con 
el artículo 579 del Estatuto Munici
pal, durante cuyo plazo pueden for
mularse los reparos u observaciones 
que se estimen pertinentes. 

Alcalá de Henares, 11 de marzo, 
de 1931.—El Secretario, Mariano 
Valiente. 

Aprobado por el Excmo. Ayunta
miento Pleno, en sesión extraordi
naria, celebrada el 13 del actual, el 
presupuesto extraordinario formado 
para pago del primer plazo de com
pra del manantial de Pantueña y pa
vimentación de la calle de Cervan

tes, calle de Roma y trozo compren
dido entre ésta y la Plaza Mayor, y 
aprobado, igualmente, la imposición 
de las contribuciones especiales para 
las citadas obras de pavimentación, 
se anuncia al público que el expe
diente completo está de manifiesto 
en la Secretaría de la Corporación, 
durante el plazo de quince días, 
para que puedan presentarse las re
clamaciones a que hubiere lugar. 

Alcalá de Henares, 16 de marzo 
de 1931 . — E l Secretario, Mariano V a 
liente. 

S E V I L L A L A N U E V A 
E l padrón de habitantes de este 

término municipal, confeccionado 
con los datos obtenidos del Censo 
de población del 31 de diciembre úl
timo, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por plazo de quince días, 
para oir reclamaciones. 

Sevilla la Nueva, a 10 de marzo 
de 1931.—El Alcalde, Benito Mar
tínez. * 

(Núm. 901) 
P O Z U E L O D E L R E Y 

Confeccionado definitivamente el 
padrón de habitantes de esta Vi l la , 
para el año actual, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
quince días, para que lo examinen 
cuantas personas lo crean conve
niente e interpongan las reclamacio
nes que creyesen pertinentes; advir
tiendo que pasado dicho plazo no se
rá atendida ninguna. 

Pozuelo del Rey, a 11 de marzo 
de 1931.—El Alcalde (Firmado). 

(Núm. 899) 

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas 

A N U N C I O 

Habiendo sufrido extravío el cu
pón de la Deuda perpetua al 4 por 
100 exterior, vencimiento de 1.° de 
octubre de 1930, serie A , número 
5.431, se anuncia al público por me
dio del presente y término de un 
mes, para que, la persona en cuyo 
poder se hallase, lo presente en las 
oficinas de esta Dirección general, 
dentro del indicado plazo, transcu
rrido el cual sin haberlo efectuado, 
será declarado nulo y sin ningún va
lor ni efecto, conforme a lo preveni
do en la Real orden de 17 de abril 
de 1913 

Madrid, 11 de marzo de 1931.—El 
Director general (Firmado). 

(Núm. 865) 

Sociedad de Electricidad del 
barrio de Nueva Numancia 

(PUENTE D E V A L L E C A S ) 

Con arreglo al artículo quince de 
los Estatutos, el Consejo de A d m i 
nistración ha acordado convocar a 
Junta general ordinaria de accionis
tas, para el día 30 de marzo actual, a 
las cuatro de la tarde, en el domici
lio social, calle de Vallecas, núme
ro 3, bajo. 

Puente de Vallecas, 18 de marzo 
de 1931. — E l Secretario, Manuel 
Biencinto. 

(A.—508) 
'iMiiMiMiinmMimMjnniumummnnnnnnir 

O R I A Y G A L 1 N D E Z 
JOYERIA Y P L A T E R I A 

C L A V E L , 8, Y C A R R E R A SAN JERÓNIMO 8 

M A D R I D 
mmMMUMiiuumunnmuunnini i i i i i i i i ímnrt 
Imprenta Provincial. Dr. Esquerdo, 70 



B O L E T I N I O F I C I A L 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 
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1 I 1 B DE LA GOBERHACiÓrt 
R E A L O R D E N C I R C U L A R 

E x c m o s . Sres. : S . M . el R e y 
(que Dios guarde) h a tenido a 
bien disponer lo siguiente: 

Próximas las elecciones m u n i 
cipales p a r a l a renovación tota l 
de los A y u n t a m i e n t o s , se hace 
preciso, con el fin de unif icar las 
resoluciones que se adopten, a l 
apl icar los mandatos legales y 
evitar , de este modo, acuerdos 
improcedentes que lesionen de
rechos en el sagrado ejercicio ¿ e 
ciudadanía, recordar las p r i n c i 
pales disposiciones dictadas en 
l a mater ia , como necesariamen
te complementarias de l a L e y 
E l e c t o r a l , en l a seguridad de 
que su más exacto cumpl imien
to por parte de todas las entida
des l lamadas a intervenir en el 
proceso activo de l a elección, 
garant izarán los derechos de los 
electores, imponiendo de este 
modo el cumplimiento de l a L e y 
y evitando reclamaciones injus
tif icadas. 

Pero antes de señalar las refe
ridas disposiciones, quiere este 
Minis ter io recordar a las Juntas 
municipales del Censo que éstas, 
respetando todas las garantías 
que l a L e y establece p a r a l a se
sión correspondiente a l a decla
ración de candidatos o de electos, 
deberán cuidar de l a publ i c idad 
absoluta y completa de esas se
siones, por cuanto l a aplicación 
del artículo 29 de l a L e y , man
teniéndose el cr i ter io restr ict ivo 
que este Minis ter io viene susten
tando desde l a sanción de l a mis
m a y que responde a l verdadero 
espíritu y le tra de e l la , es el de 
que sólo puede evitarse l a elec
ción, que es l a verdadera emisión 
del sufragio, cuando no se m a n i 
fieste disconformidad en ningún 
elector. D e ahí, por tanto, l a 
necesidad de l a mayor publ i c i 
dad a estas sesiones, cuyas actas 
no deben redactarse por modelos 
impresos, sino que estos docu

mentos, como todos los que a l a 
elección se refieren, deben reunir 
l a solemnidad y l a garant ía de 
estar l i teralmente redactados y 
escritos por las entidades que l a 
L e y designa a este efecto, p a r a 
evi tar así extral imitaciones p u 
nibles y acuerdos improcedentes, 
siempre contrarios a l a necesaria 
y l ibre ejecución del sufragio. 

L a s disposiciones aludidas son 
las siguientes: 

R e a l orden de 13 de abr i l de 
1909 (Gaceta de 15 del mismo 
mes y año), d ic tada a propuesta 
y de conformidad con l a J u n t a 
Centra l del Censo, señalando el 
procedimiento para sustituir a 
los Presidentes y suplentes de 
Mesa que no acepten su designa
ción, como también a los A d j u n 
tos y sus suplentes que dejen de 
concurr i r por causas legítimas a 
desempeñar sus cargos. E n esta 
disposición, de gran importan
cia , se m a r c a e l t iempo que debe 
durar toda sesión celebrada por 
l a J u n t a p r o v i n c i a l o m u n i c i p a l 
del Censo, según l a elección de 
que se trate, para l a proclama
ción de candidatos. 

R e a l orden c i r cu lar de 13 de 
a b r i l de 1909 (Gaceta del 15 del 
mismo mes y año) y C i r c u l a r de 
l a J u n t a C e n t r a l del Censo de 
20 de a b r i l de 1910 (Gaceta del 
24 del mismo mes y año) ac la
rando el artículo 26 de l a ley 
E l e c t o r a l , sobre duración de l a 
sesión de l a J u n t a m u n i c i p a l del 
Censo p a r a l a proclamación de 
candidatos o de Concejales, en 
su caso. 

R e a l orden de 15 de abr i l de 
1909 (Gaceta de l 16 del mismo 
mes y año), d ic tada de confor
m i d a d con l a J u n t a del .Censo, 
previa consulta a este Ministe
rio , y ordenando que en los M u 
nic ipios donde sólo exista u n 
Colegio, aunque tengan dos dis
tritos municipales , t o d o s los 
electores deben votar en ese Co
legio único el número total de 
Concejales que corresponda de
signar. 

R e a l orden de 24 de a b r i l de 
1909 (Gaceta del 25 del mismo 
mes y año) d ic tada a propuesta 
de l a J u n t a C e n t r a l del Censo y 
de conformidad con l a misma, 
señalando e l procedimiento a 
seguir en el nombramiento de 
Presidentes y Adjuntos cuando 
dejen de concurr i r los designa
dos para consti tuir las Mesas 
electorales, y aclarándose el pá
rrafo 5.° del artículo 30 de l a 
ley E l e c t o r a l . 

R e a l orden de 24 de abr i l de 
1909, (Gaceta del 25 del mismo 
mes y año), marcando las reglas 
procedentes a fin de que los can
didatos autorizados para propo
ner los Concejales o ex Conceja
les conozcan l a forma de hacerlo; 
interventores que pueden nom
brar los candidatos, y declaran
do que no existe incompat ib i l i 
dad p a r a quo los Vocales de las 
Juntas munic ipales , ex Conceja
les, puedan ser declarados can
didatos, d ic tada a propuesta de 
l a J u n t a C e n t r a l del Censo. 

R e a l orden de 27 de a b r i l de 
1909, d ic tada a propuesta de l a 
J u n t a C e n t r a l del Censo (Gaceta 
del 28 del mismo mes y año), 
determinando l a hora para l a 
constitución de las Mesas el jue
ves anterior a l día de l a vota
ción . 

R e a l orden de 27 de a b r i l de 
1909 (Gaceta de 28 del mismo 
mes y año), d ic tada de acuerdo 
con i a J u n t a Centra l del Censo, 
previniendo que en las eleccio
nes de Concejales los interven
tores t ienen forzosamente que 
ser electores del mismo distrito 
a que pertenezca l a sección don
de deben actuar, puesto que es
tán obligados a emit i r su voto. 

R e a l orden de 19 de junio (1) 
de 1909, (Gaceta del 20 del mis
mo mes y año), d ic tada de 
acuerdo con l a J u n t a C e n t r a l 
del Censo, prev ia consulta a este 
Minis ter io , fijando el alcance de 
l a incapac idad para ser electo-

(1) La Gacela dice julio 

res a que afecta el apartado 5.° 
del artículo 3.° de l a ley E lec 
tora l . 

R e a l orden de 24 de noviem
bre de 1909 (Gaceta del 25 del 
mismo mes y año), d ic tada de 
conformidad con l a J u n t a Cen
t r a l del Censo, a propuesta de 
este Minis ter io , referente a l a 
manera de justificar su ca l idad 
de Concejales o ex Concejales 
aquellos que aspiren a ser pro
clamados candidatos en las elec
ciones municipales . 

R e a l orden de 7 de diciembre 
(Gaceta de 8 del mismo mes y 
año), a propuesta y de conformi 
dad con l a J u n t a C e n t r a l del 
Censo, ordenando l a impos ib i l i 
dad de actuar en las Mesas elec
torales y en las operaciones que 
a l a elección se refieran perso
nas ajenas a las entidades seña 
ladas a estos efectos por l a ley 
Elec tora l . 

R e a l orden c i rcu lar de 28 de 
a b r i l de 1919 (Gaceta del 29 del 
mismo mes y año), dictando dis
posiciones que fac i l i ten l a a p l i 
cación de l a ley E l e c t o r a l de 8 
de agosto de 1907. 

R e a l orden de 24 de J u n i o de 
1910 (Gaceta del 26 del mismo 
mes y año), d ic tada por el M i 
nisterio de l a (hierra , prev in ien
do que los Jefes y Oficiales están 
autorizados para entrar en los 
Colegios con armas y bastón de 
mando, y que los mil i tares en 
activo no pueden formar parte 
de las Juntas municipales del 
Censo n i ser suplentes o A d j u n 
tos de las mesas electorales. 

De R e a l orden los digo a 
V . E . para l a publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L extraordinar io 
de esa prov inc ia y exacto c u m 
plimiento por todas aquéllas en
tidades l lamadas por l a ley a i n 
tervenir en los procedimientos 
electorales. Dios guarde a V u e 
cencia muchos años. M a d r i d , 18 
de marzo de 1931. 

H O Y O S 
Señores Gobernadores c ivi les de 

todas las provincias . 
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